
Santiago, veint inueve de noviembre de dos mil  veint id s .  ó

VISTO:

En estos autos Rol C-3242-2018 seguidos ante el Tercer Juzgado de 

Letras  de  Copiap ,  ó caratulado  Compa a  Minera  Maricunga  con“ ñí  

Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus afluentes , sobre juicioí í ”  

ordinario de restituci n de lo pagado, la juez titular de dicho tribunal, poró  

sentencia de veinte de marzo de dos mil veinte, hizo lugar a la demanda de 

restituci n de la suma de dinero demandada, debidamente reajustada y conó  

intereses corrientes, sin costas atendida la calidad de comunidad ind genaí  

de la demandada.

Respecto de la decisi n de primera instancia, la parte demandada,ó  

interpuso un recurso de casaci n en la forma y una apelaci n. En sentenciaó ó  

de veintinueve de septiembre de dos mil veinte, la Corte de Apelaciones de 

Copiap  desestim  el  recurso  de  invalidaci n  formal  y,  en  lo  apelado,ó ó ó  

confirm  la sentencia recurrida, sin costas. ó

Respecto de esta ltima decisi n, la parte demandada dedujo recursoú ó  

de casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  la  demandada,  por  medio  de  su  recurso  de 

casaci n en el fondo, atribuye a la sentencia que impugna diversos erroresó  

de derecho que necesariamente conducir an a su invalidaci n.  í ó

Acus  en primer lugar la infracci n al  art culo 170 n mero 6 deló ó í ú  

C digo de Procedimiento Civil, ya que, a su juicio, en el fallo de casaci nó ó  

dictado por la Corte de Apelaciones al desestimar la causal prevista en el 

art culo 768 N  9 en relaci n con el art culo 795 n mero 4 del C digo deí ° ó í ú ó  

Procedimiento Civil, en relaci n a la solicitud de diversos oficios solicitadosó  

en primera instancia y que fueron negados en su oportunidad, nada se dijo 

respecto de este planteamiento ni sobre las referencias a la prueba o su 

valoraci n  en  relaci n  al  uso  de  facto  de  las  servidumbres  por  laó ó  

demandante.

Una segunda infracci n acusada est  en la infracci n del art culo 188ó á ó í  

en relaci n con el art culo 158 del C digo de Procedimiento Civil, ello poró í ó  

cuanto la sentencia recurrida estim  que el recurso de casaci n en la formaó ó  
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que se dedujo contra la sentencia de primer grado no estaba preparado, al 

no haber formulado un recurso de apelaci n en contra de la decisi n queó ó  

neg  lugar a la solicitud de oficios de prueba que el juez en su oportunidadó  

desestim ; y si bien dedujo ante aquella negativa, un recurso de reposici n,ó ó  

la  exigencia  de  aquel  otro  recurso  resultaba  improcedente  conforme  la 

naturaleza de la resoluci n recurrida.ó

Una  tercera  infracci n  de  norma,  est  referida  al  art culo  358ó á í  

numeral  sexto  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  fundada  en  que  laó  

sentencia recurrida desestim  las tachas que formul  en su momento por laó ó  

deposici n de dos testigos vinculados a la demandante.ó

Por ltimo, acus  la infracci n al art culo 56 de la Ley N  19.253,ú ó ó í °  

que regula  normas  de procedimiento especiales  trat ndose  de cuestionesá  

relativas al dominio, posesi n, divisi n, administraci n, explotaci n, uso yó ó ó ó  

goce de tierras ind genas, y los actos y contratos que se refieran o incidaní  

en ellas, y en que sean parte o tengan inter s ind genas, como acontece ené í  

este caso. Por lo anterior, precisa, trat ndose de normas de orden p blicoá ú  

cuya aplicaci n fue omitida tanto en primera como en segunda instancia,ó  

los fallos dictados afectaron reglas de protecci n de los pueblos originarios,ó  

y  en particular,  aquella  que importa  la  intervenci n  de la  Corporaci nó ó  

Nacional de Desarrollo Ind gena.í

SEGUNDO: Que,  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso,  esó  

necesario anotar ciertos hechos relevantes de esta causa.

TERCERO: Que,  estos  autos  se  inician  mediante  demanda, 

tramitada  conforme  las  reglas  de  juicio  ordinario,  interpuesta  por  la 

Compa a Minera Maricunga S.A., en contra de la Comunidad Ind genañí í  

Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, por la que se solicit  la declaraci ní ó ó  

que diversas sumas, correspondientes a pagos efectuados a la demandada a 

prop sito  de  un  contrato,  denominado  de  Promesa  unilateral  deó “  

constituci n  de  servidumbres  legales  mineras  de  ocupaci n,  tr nsito  yó ó á  

electricidad  contenido en escritura p blica de fecha 30 de diciembre de” ú  

2013.  En ella,  se ala,  la  demandada se oblig  a la constituci n de unañ ó ó  

servidumbre a favor de los predios de la Compa a Minera Maricunga o deñí  

las concesiones mineras que en el futuro las reemplacen, la que quedar aí  

sujeta a una condici n suspensiva de otorgarse por la Corporaci n Nacionaló ó  
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de Desarrollo Ind gena las autorizaciones correspondientes, de conformidadí  

al art culo 13 de la Ley N  19.253  y Convenio 169 de la O.I.T.; pero noí °  

obstante  la  modalidad  indicada,  agreg ,  pag  por  adelantado  a  estaó ó  

obligaci n  la  suma  de  $285.000.000,  pero,  la  condici n  indicada  falló ó ó 

correspondiendo que la demandada restituya tal suma ya que el contrato 

que motiv  dicha prestaci n nunca naci  a la vida jur dica.ó ó ó í

El  contrato  indicado  constitu a  un  requisito  esencial  para  laí  

materializaci n de los efectos de un contrato de transacci n suscrito en laó ó  

misma fecha,  destinado a  poner  t rmino a  diferentes  litigios  y  precaveré  

otros futuros, en relaci n a diversas servidumbres de tr nsito y ocupaci nó á ó  

en la denominada ruta C-611 establecidas a favor de la demandante y de 

empresas  concesionarias  de  servicios  el ctricos  y  sus  caminos  deé  

mantenci n, por un ó by pass en el camino de acceso al campamento minero 

Rancho del Gallo en Tierra Amarilla, por el que tambi n hab a pagadoé í  

diversas sumas de dinero a la demandada.

Fund  su acci n en la norma del art culo 1485 del C digo Civil.ó ó í ó

En  subsidio  interpuso  una  acci n  in  rem  verso  fundada  en  eló “ ”  

enriquecimiento sin causa de la comunidad pidiendo la restituci n de laó  

misma suma indicada.

En su contestaci n, la demandada hizo ver la calidad ind gena de laó í  

comunidad conforme las  disposiciones  de  la  Ley N  19.253,  y  que  fue°  

constituida en 1996 con origen ancestral, recibiendo una serie de inmuebles 

de parte del Ministerio de Bienes Nacionales que se encuentran inscritos en 

el Registro de propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Copiapí ó 

desde  2005.   Indic  que  existieron  controversias  hist ricas  con  laó ó  

demandante  debido  a  que  el  Estado  de  Chile  celebr  actos  jur dicosó í  

gravosos  sobre  la  propiedad  de  la  comunidad  que  derivaron  en  la 

ocupaci n y usos territoriales sin derecho alguno; sin embargo, indic , luegoó ó  

de arduas  negociaciones arribaron a diversos  acuerdos,  entre  los  que se 

encuentran el contrato de transacci n referido en la demanda, as  como laó í  

promesa unilateral de constituci n de diversas servidumbres sobre su predio,ó  

reconociendo que por este ltimo, recibi  el pago de $285.000.000.ú ó

Agreg  que la comunidad efectu  los tr mites pertinentes para losó ó á  

efectos del cumplimiento de la condici n que result  fallida, pero no por unó ó  
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hecho suyo, sino porque la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena,ó í  

en  memor ndum N  1270  de  21 de  noviembre  de  2014,  propuso unaá °  

cl usula  penal  adicional  en  el  contrato  correspondiente,  a  favor  de  laá  

comunidad,  de $500.000.000,  para proteger sus intereses,  lo que no fue 

aceptado por la demandante.   

Concluy  precisando  que  siempre  ha  estado  llana  a  cumplir  suó  

obligaci n,  lo  que  se  demostr  en  las  diversas  pr rrogas  de  plazo  queó ó ó  

fueron  suscritas  luego  del  pronunciamiento  de  la  CONADI,  y  que  no 

obstante ello, la demandante ha continuado utilizando, en los hechos, el 

camino privado que cruza su territorio, permaneciendo en l torres de altaé  

tensi n  destinadas  a  las  faenas  mineras  y  originando  diversos  da osó ñ  

ambientales cuyo resarcimiento se pretend a en la exigencia planteada porí  

la Corporaci n Ind gena y que el pago anticipado ha tenido como objetivoó í  

el seguir usando la tierra de la comunidad para su actividad comercial, 

mostrando una actuaci n de aprovechamiento y mala fe,  por lo que suó  

demanda debe ser rechazada.

CUARTO: Que, la sentencia de primera instancia asent  una serieó  

de hechos los cuales, en lo que importan estrictamente al presente arbitrio, 

son los siguientes:

a.- Que las partes celebraron un contrato de transacci n el 30 deó  

diciembre  de  2013,  modificado  luego  en  2014,  donde  se  acord  poneró  

t rmino  a  toda,  y  cualquier  controversia  actual  y  futura,  otorg ndoseé á  

concesiones  rec procas:  la  demandada  un  finiquito  total  por  cualquierí  

hecho, acto o actividad acaecido o que pueda ocurrir entre las partes en 

relaci n al objeto de la transacci n, renunciando a toda acci n, penal oó ó ó  

administrativa, y la demandante, a pagar una indemnizaci n nica y totaló ú  

de $200.000.000 contenidos en diversos vales vista bancarios que fueron 

entregados a la comunidad.

En la misma fecha, las partes celebraron un contrato denominado 

promesa  unilateral  de  constituci n  de  servidumbre  legal  minera  deó  

ocupaci n, tr nsito y electricidad, por el que la demandada prometi  suó á ó  

constituci n sujeto ello a un plazo y a una condici n, esta ltima consistenteó ó ú  

en  la  autorizaci n  de  la  CONADI  a  la  celebraci n  del  actoó ó  

correspondiente, conforme el art culo 13 de la Ley N  19.253 y Convenioí °  
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169 de la O.I.T. El plazo, por su parte, que originalmente fue de 120 d así  

desde la suscripci n de la escritura p blica el 30 de diciembre de 2013, fueó ú  

prorrogado en diferentes oportunidades, pag ndose por la demandante unaá  

indemnizaci n anticipada de $285.000.000.ó

La CONADI, dice el fallo, no emiti  pronunciamiento certero sobreó  

el tema, ni entreg  la autorizaci n correspondiente, imponiendo una nuevaó ó  

cl usula  que  result  poco  comprensible  en  su  texto,  concluyendo  queá ó  

aquella falta de autorizaci n no result  imputable a la demandante, ya queó ó  

la exigencia impuesta por la autoridad exced a los t rminos de la promesaí é  

de servidumbre.  Por ello, el sentenciador de primer grado, estim  fallida laó  

condici n suspensiva.ó

Luego, estim  que el pago de la suma cuya devoluci n se solicitaó ó  

deriva de la promesa de servidumbre y que las razones esbozadas por la 

demandada para oponerse a la demanda no resultaban atendibles, pues en 

el  caso  se  verifica  la  hip tesis  del  inciso  segundo del  art culo  1485 deló í  

C digo Civil, sin que sea posible ejercer una especie de autotutela por laó  

comunidad para retener los dineros que se le entregaron en el marco de 

una promesa unilateral de constituci n de servidumbre legal, obtenidos conó  

pleno conocimiento del alcance de dicho pago y su obligaci n correlativa,ó  

donde la condici n acordada fall  el 27 de julio de 2016.ó ó

Por  lo  anterior,  y  conforme  el  art culo  2301  inciso  segundo  delí  

C digo  Civil,  hizo  lugar  a  la  demanda  y  orden  la  restituci n  de  losó ó ó  

$285.000.000  debidamente  reajustados,  conforme la  variaci n  del  I:P.C,ó  

devengando, adem s, un inter s corriente desde el 27 de julio de 2016 a suá é  

pago efectivo.

De igual forma, rechaz  algunas tachas formuladas a la declaraci nó ó  

de testigos de la demandante, y no emiti  pronunciamiento acerca de laó  

acci n subsidiaria, todo sin costas por tratarse de una Comunidad Ind gena.ó í

QUINTO: Que, respecto de esta decisi n de primera instancia, laó  

demandada interpuso un recurso de casaci n en la forma, que sustent  enó ó  

la causal prevista en el art culo 768 numeral noveno en relaci n con elí ó  

art culo 795 n mero 4  del C digo de Procedimiento Civil, por cuanto noí ú ° ó  

se hizo lugar en su momento a diversos oficios, entre ellos a la CONADI, 

Sernagiomin,  a  la  Notar a  Hern ndez  Soto  en  Copiap  y  al  Institutoí á ó  
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Nacional  de  Derechos  Humanos.   Indic  que  repuso  de  la  resoluci nó ó  

denegatoria, lo que fue rechazado.

Interpuso tambi n un recurso de apelaci n reiterando los argumentosé ó  

esgrimidos en su contestaci n a la demanda, agregando que la demandanteó  

no cumpli  su obligaci n al  no acceder a la condici n impuesta por laó ó ó  

CONADI,  afectando  sus  propios  actos  ya  que  contin a  ocupandoú  

ilegalmente los terrenos de la comunidad.

SEXTO: Que, por sentencia de veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, la Corte de Apelaciones de Copiap , desestim  el recurso deó ó  

casaci n  en  la  forma  por  estimar  que  la  demandada  no  ejerció ó 

oportunamente, y en todos sus grados, los recursos previstos en la ley, pues 

no interpuso un recurso de apelaci n respecto de la decisi n que neg  lugaró ó ó  

a las diligencias solicitadas,  careciendo de agravio al fundar su apelaci n enó  

las mismas circunstancias.

En lo apelado, confirm  sin costas la sentencia apelada, asentandoó  

que  la  CONADI  no  otorg  la  autorizaci n  a  la  constituci n  de  laó ó ó  

servidumbre de manera pura y simple, sino que exigi  la inclusi n de unaó ó  

cl usula penal de $500.000.000, lo que, dado su magnitud y entidad, noá  

pudo imponerse como carga al actor, concluyendo que comparte el detalle 

pormenorizado y el an lisis de la aplicaci n de las reglas del pago de lo noá ó  

debido y la falta de culpa del actor en la no verificaci n de la condici nó ó  

que result  fallida.ó

S PTIMOÉ : Que, entrando en an lisis de las infracciones legales ená  

que se fundamenta el recurso de casaci n en el fondo, es posible afirmaró  

que aquella primera que supone la conculcaci n del art culos 170 N  6 deló í °  

C digo de Procedimiento Civil, debe ser desestimada desde ya.  En efecto,ó  

en materia civil, el recurso de casaci n en el fondo tiene una causal nica yó ú  

gen rica  consistente  en  haberse  pronunciado  la  resoluci n  casable  coné ó  

infracci n  de  ley,  siempre  que sta  haya  influido  sustancialmente  en  loó é  

dispositivo del fallo; en tanto el recurso de casaci n en la forma tiene unó  

conjunto de causales  por las  que procede,  las  que tienen el  car cter deá  

taxativas.   Por  lo  mismo,  no resulta  procedente  la  interposici n  de  unó  

recurso de casaci n en el fondo fundado en una infracci n correspondienteó ó  

con una causal  de casaci n en la forma, ya que si  bien es cierto estosó  
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recursos  tienen semejanzas,  tienen tambi n diferencias  esenciales  que noé  

hacen procedente obrar como lo ha hecho la parte recurrente.

Igualmente ser  desestimada la infracci n del art culo 188 en relaci ná ó í ó  

con  el  art culo  158  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  fundada  en  loí ó  

expresado en aquella parte de la sentencia de la Corte de Apelaciones que 

resuelve el recurso de casaci n en la forma deducido contra la sentencia deó  

primera instancia, en relaci n con la falta de preparaci n del recurso al noó ó  

haber interpuesto una apelaci n respecto que aquella  decisi n que negó ó ó 

lugar  a  determinadas  diligencias  de  prueba.  La  infracci n  acusada  noó  

resulta procedente, pues aquella decisi n que no es susceptible de recursoó  

alguno conforme el  art culo  63 N  1 letra  a)  del  C digo  Org nico  deí ° ó á  

Tribunales,  sin  perjuicio  de  estimarse  que  la  decisi n  de  la  Corte  deó  

Apelaciones no resulta  err nea,  desde que el  recurso de apelaci n  cuyaó ó  

omisi n anot  resulta procedente, ya que lo inapelable es el otorgamientoó ó  

de las diligencias de prueba, conforme el art culo 326 inciso 2  del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil y no su negativa.

OCTAVO: Que, en relaci n con aquella infracci n normativa queó ó  

se  sustenta  en  la  vulneraci n  del  art culo  358  N  6  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil,  como ha reiterado  uniformemente  la  doctrina y la 

jurisprudencia de esta Corte Suprema, la tacha de testigos no reviste el 

car cter de sentencia definitiva, pues se trata de una cuesti n accesoria alá ó  

juicio y que no forma parte del asunto controvertido; la circunstancia de 

que esa decisi n se contenga en la misma sentencia, s lo responde a unaó ó  

facultad legal de dejar su resoluci n para definitiva, sin que por tal motivoó  

participe  de  su  naturaleza  jur dica;  por  lo  que,  aquella  parte  de  laí  

resoluci n de la Corte de Apelaciones  no presenta las caracter sticas deó í  

aquellas que hacen procedente el recurso de casaci n en el fondo, toda vezó  

que no ha puesto fin a la instancia, ni tampoco ha concluido el juicio ni ha 

hecho imposible su prosecuci n, por lo que este cap tulo tampoco puedeó í  

prosperar.

NOVENO: Que en relaci n  con la  ltima infracci n  normativa,ó ú ó  

esto es, la omisi n en la aplicaci n de la norma procesal contenida en eló ó  

art culo 56 de la Ley N  19.253, que regula la tramitaci n de los juiciosí ° ó  

relacionados con tierras ind genas, lo que deben tramitarse conforme lasí  
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disposiciones de dicha norma, constituye una infracci n propia del recursoó  

de casaci n en la forma como la contenida en el art culo 768 N  9 deló í °  

C digo de Procedimiento Civil, pues no se trata de una norma sustantivaó  

contenida en la decisi n de los jueces del fondo.  Tal infracci n, por loó ó  

dem s,  requiere,  conforme el  art culo  769 del  mismo cuerpo legal,  queá í  

quien lo entable haya alegado, oportunamente y en todos sus grados, los 

recursos establecidos en la ley para reclamar de la falta correspondiente.

En  el  caso,  la  parte  recurrente  no  formul  en  ning n  momentoó ú  

cuesti n  alguna  sobre  la  inaplicaci n  de  aquella  norma cuya  infracci nó ó ó  

ahora acusa, indicando el abogado recurrente que efectivamente no advirtió 

que este juicio debi  tramitarse conforme el procedimiento especial previstoó  

en  la  Ley  N  19.253,  lo  que  no  resulta  comprensible  desde  que  las°  

disposiciones sustantivas en que bas  su defensa han sido justamente lasó  

contenidas en la ley mencionada.   No resulta posible entonces, hacer valer 

una causal de casaci n, fundada en la infracci n de preceptos legales queó ó  

abordan materias no levantadas oportuna y correctamente en el curso del 

pleito,  de modo que la contraria tuviese la posibilidad de manifestar su 

parecer sobre su pertinencia,  lo que obviamente,  de aceptarse,  atentar aí  

contra  el  principio  de  la  bilateralidad  de  la  audiencia  y  la  necesaria 

congruencia  entre  las  peticiones  oportunamente  formuladas  por  los 

interesados y las decisiones de los jueces del fondo.

D CIMOÉ : Que, conforme todo lo razonado, el recurso de casaci nó  

en el fondo en estudio ser  desestimado.á

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 y 767á í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de casaci n enó  

el  fondo interpuesto  por  la  abogada  Wendolyne  Villalobos  Oyarz n,  enú  

representaci n de la parte demandada, contra la sentencia de veintinueve deó  

septiembre  de  dos  mil  veinte,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Copiap .ó

Acordada con el  voto  en  contra del Ministro Suplente don Mario 

G mez Montoya, quien estuvo por actuar de oficio en el presente caso, yó  

anular  todo  lo  obrado  en  autos  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los 

art culos 83 y 84 del C digo de Procedimiento Civil y retrotraer la causa alí ó  
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estado de proveer correctamente la demanda, ello en virtud de los siguientes 

fundamentos:

1° Que, no obstante la falta de preparaci n que se observa en relaci nó ó  

a la infracci n referida a la falta de aplicaci n del art culo 56 de la Ley Nó ó í ° 

19.253, resulta cierto que corresponde revisar  la regularidad de las formas 

observadas   en  la  tramitaci n  de  este  proceso.   En  un  an lisis  de  laó á  

problem tica que genera la adecuaci n del procedimiento en materia deá ó  

derecho  ind gena,  el  profesor  Alejandro  Romero  Seguel  expresa:  Laí “  

utilizaci n de un procedimiento adecuado para conocer una determinadaó  

acci n deducida en un juicio configura un presupuesto procesal , esto esó “ ”  

una exigencia para poder v lidamente dictar una resoluci n sobre el fondo .á ó ”  

(La adecuaci n del procedimiento en materia de derecho ind gena, Revistaó í  

Chilena de Derecho 2012, vol. 39, N  3, pp. 819ª ).  Tal circunstancia, indica 

el  mismo  autor,  obliga  a  destaca  la  importancia  de  observar  el 

procedimiento  en  los  ordenamientos  que  consagran  la  legalidad  de  las 

formas procesales como una garant a para las partes, que anticipadamenteí  

conocer n  los  cauces  y  las  posibilidades  en  relaci n  con  un  procesoá ó  

concreto,  y  se  configura  tambi n  como  una  garant a  para  el  correctoé í  

ejercicio de la funci n jurisdiccional situaci n que el tribunal debe controlaró ó  

de  oficio,  en  la  medida  que  se  vea  afectado  el  principio  de  igualdad 

procesal, cautelando que el conflicto se resuelva en el marco de un debido 

proceso, que garantice a todas las partes el igual y adecuado ejercicio de sus 

derechos.  

2  ° Que la  nulidad  procesal  puede ser  declarada  de  oficio  por  el 

tribunal  cuando  durante  el  curso  del  proceso  se  incurre  en  vicios 

insubsanables, no susceptibles de convalidaci n por la eventual inactividadó  

de la parte que debi  reclamarla tempestivamente.  Este remedio procesaló  

ha sido definido como la sanci n por la cual la ley priva a un acto jur dico“ ó í  

procesal  de  sus  efectos  normales,  cuando  en  su  ejecuci n  no  se  hanó  

guardado las formas prescitas para ello (Alsina Hugo, Tratado Pr ctico deá  

Derecho Procesal Civil y Comercial, Editorial Justicia, Bs. Aires, Argentina,  

1963) Por su parte, Eduardo Couture afirma que la nulidad consiste en el“  

apartamiento  de  las  formas  necesarias  establecidas  por  la  ley .”  
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(Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Cuarta edici n, Euros Editores.ó  

2002. Bs. Aires, Argentina)

 La  facultad  de  declarar  la  nulidad  de  oficio  est  establecida  ená  

protecci n de las garant as constitucionales, en particular del resguardo deló í  

debido  proceso.  Por  cierto,  se  excluye  de  esta  labor  oficiosa  los  actos 

dispuestos en inter s particular de los litigantes, en el entendido que, seg né ú  

se ha explicado el procedimiento no s lo cautela los derechos de las partes“ ó  

sino  que  determina  la  acci n  del  Estado  en  su  misi n  de  administraró ó  

justicia. En los juicios no entran solamente en contacto los particulares que 

aspiran al reconocimiento de un determinado derecho, por cuanto en ellos 

interviene tambi n el  Estado,  quien,  por  intermedio del  juez,  instruye yé  

decide  la  contienda  jur dica.  (í Julio  Salas  Vivaldi,  Los  incidentes  y  en“  

especial  el  de  Nulidad  procesal ,  Editorial  Jur dica,  Tercera  edici n” í ó  

actualizada, p g. 133á ). As , solamente aquellos actos que comprometen elí  

orden p blico, en palabras del mismo autor, los que en conjunto tienden aú “  

formar  la  relaci n  procesal  y  los  llamados  presupuestos  procesales  queó  

resguardan su validez  son indispensables en la configuraci n del proceso.  ” ó

En esta  orientaci n,  el  inciso  final  del  art culo  84 del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil dispone lo siguiente: El juez podr  corregir de oficio“ á  

los errores que observe durante la tramitaci n del proceso, podr  asimismoó á  

tomar  las  medidas  que  tiendan  a  evitar  la  nulidad  de  los  actos  de 

procedimiento. No podr , sin embargo, subsanar las actuaciones viciadas ená  

raz n de haberse realizado stas fuera del plazo fatal indicado por la ley .ó é ”

3  ° Que, conforme lo razonado, es claro que la Ley N  19.253, queº  

establece normas sobre protecci n, fomento y desarrollo de los ind genas yó í  

crea la  Corporaci n  Nacional  de Desarrollo  Ind gena,  en su T tulo  VIIó í í  

contempla  reglas  especiales  respecto  de  los  procedimientos  judiciales, 

estableciendo en su art culo 56 que las  cuestiones a que diere lugar  elí “  

dominio,  posesi n,  divisi n,  administraci n,  explotaci n,  uso  y  goce  deó ó ó ó  

tierras ind genas, y los actos y contratos que se refieran o incidan en ellas, yí  

en que sean parte o tengan inter s ind genas, ser n resueltas por el Juez deé í á  

Letras competente en la comuna donde se encontrare ubicado el inmueble, 

de conformidad con las disposiciones de los libros I y II del C digo deó  

Procedimiento Civil con las modificaciones que la misma norma establece .”
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Establecido, como ha quedado en el proceso que la propiedad sobre 

la  cual  se  establecer an  las  servidumbres  contenidas  en  el  contrato  deí  

promesa  unilateral  de  30  de  diciembre  de  2013,  es  tierra  ind gena,  laí  

demanda deducida por el actor, debi  sujetarse al procedimiento especialó  

previsto para esta clase de bienes, por tratarse de normas de orden p blicoú  

que responden al principio constitucional del debido proceso y cautelan m sá  

eficazmente  la  protecci n  de  las  tierras  ind genas,  en  cuanto  exigen  laó í  

intervenci n de la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena, entidadó ó í  

encargada de evacuar  ante el  tribunal  de primera instancia,  un informe 

jur dico,  t cnico  y  socioecon mico  acerca  de  la  cuesti n  debatida,í é ó ó  

adjuntando los instrumentos fundantes que sean pertinentes.

4  ° Que, de esta forma, es claro que la nica manera de reconducirú  

v lidamente este proceso es la declaraci n de nulidad de las actuacionesá ó  

procesales desde la presentaci n de la demanda, momento procesal en queó  

el juez determina el procedimiento aplicable conforme la naturaleza de las 

acciones deducidas.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro Sr. Mauricio Silva C., y el voto enó  

contra, su autor.

Rol N  133.909-2020°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Repetto G. y Sr. Mario G mez M. ó

No firman los Ministros Sra. Repetto  y Sr. G mez no obstante ambosó  

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

licencia m dica la primera y  haber terminado su periodo de suplencia elé  

segundo.
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null

En Santiago, a veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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